
  

 

SECRETARÍA 
SDD/emdp 

 
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO 
CORRESPONDIENTE AL DIA 30 ABRIL DE 2020. 
 
En  virtud de las facultades del  apartado  c) del artículo 21  de  la  Ley 
Reguladora  de  las  Bases del Régimen Local, de  2  de abril de 1985, 
modificada por Ley 11/99, de 21 de abril y de conformidad con lo dispuesto en el 
Capítulo  Primero  del Título III del ROF y RJ  de  las Entidades  Locales  de  28 
de noviembre  de  1986 se convoca sesión extraordinaria de Pleno el próximo 30 
DE ABRIL DE 2020 , a las 17:00 h. La sesión se realizará mediante 
videoconferencia en virtud de la Disposición final segunda del Real Decreto-Ley 
11/2020, de 31 de marzo, que por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-
19, que modifica el art. 46.3 de la Ley 7/85, LrBRL tras haberse suspendido la 
celebración ordinaria de los órganos colegiados en virtud del punto séptimo del 
Decreto de Alcaldía 2020-0316 del Ayuntamiento de Alfafar, de 16 de marzo, de 
Adopción de medidas tendentes a garantizar los servicios esenciales al 
municipio de Alfafar, como consecuencia de la declaración del Estado de 
Alarma. 
La sesión es extraordinaria al celebrarse en una hora distinta a la prevista para la 
celebración de Plenos extraordinarios, siendo este el motivo de que la sesión se 
convoque como extraordinaria. 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
1. Aprobación del acta de la sesión anterior de 27 de febrero de 2020 (sesión 
ordinaria). 
 
PARTE RESOLUTIVA 
 
URBANISMO 
 
2. Aprobación definitiva Estudio de detalle Bloque F del Sector 1AB del SUNP 
del PGOU de Alfafar, promovido por Werkhaus, S.L. SCS 
 
IGUALDAD 
 
3. Rectificación de errores acuerdo Pleno sobre modificación del Reglamento del 
Consell municipal de la Dona i per la Igualtat. 
 
CULTURA 
 
4. Cambio de denominación de la Biblioteca Municipal d’Alfafar por Biblioteca 
Municipal d’Alfafar Llorenç Giménez. 
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PARTE CONTROL 
 
INTERVENCIÓN 
 
5. Dar cuenta del Plan Anual de control financiero 2020. 
 
URBANISMO 
 
6. Dar cuenta acuerdo Junta Gobierno Local de 5 marzo 2020, de interposición 
Contencioso-Administrativo liquidaciones Tarifa agua en alta-EMSHI 2019. 
 
7. Dar cuenta acuerdo Junta Gobierno Local de 9 de abril 2020, interposición 
Contencioso-Administrativo TSJ, desestimación EMSHI- Reclamación y 
aprobación modificación art. 4 Ordenanza Prestación patrimonial pública no 
tributaria prestación servicio abastecimiento de agua en alta 2020. 
 
AYUNTAMIENTO 
 
8. Dar cuenta del Decreto de Alcaldía núm. 2020-710, de 13 de marzo, de 
adopción de medidas preventivas dirigidas a frenar o paliar el riesgo de contagio 
o transmisión Covid-19 
 
9. Dar cuenta del Decreto de Alcaldía núm. 2020-718, de 16 de marzo, de 
adopción de medidas tendentes a garantizar los servicios esenciales al municipio 
de Alfafar, como consecuencia de la declaración del Estado de Alarma. 
 
10. Dar cuenta del Decreto de Alcaldía núm. 2020-760, de 18 de marzo, de 
aprobación de la paralización de la obra pública “Alquería del Pi de Alfafar” por 
emergencia sanitaria derivada por el Covid-19. 
 
11. Dar cuenta del Decreto de Alcaldía núm. 2020-776, de 25 de marzo, de 
revocación de la delegación de las atribuciones a la 1ª teniente de alcalde hasta 
su reincorporación. 
 
12. Dar cuenta del Decreto de Alcaldía núm. 2020-777, de 25 de marzo, de 
implementación de nuevas medidas tendentes a garantizar los servicios básicos 
en el Ayuntamiento y municipio de Alfafar. 
 
13. Dar cuenta del Decreto de Alcaldía núm. 2020-799, de 31 de marzo, de 
prórroga de las medidas para garantizar la continuidad de la prestación de los 
servicios municipales esenciales y, en su caso, la paralización de servicios no 
esenciales. 
 
14. Dar cuenta del Decreto de Alcaldía núm. 2020-820, de 6 de abril, de medidas 
fiscales a adoptar en el municipio de Alfafar a consecuencia del Estado de 
Alarma. 
 
15. Dar cuenta del Decreto de Alcaldía núm. 2020-861, de 15 de abril, de nueva 
implementación para garantizar la continuidad de la prestación de los servicios 
municipales esenciales y adecuación normativa. 
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16. Dar cuenta resoluciones Alcaldía, del núm. 2020-504, de 21 de febrero al 
2020-932, de 25 de abril de 2020. 
 
17. Ruegos y Preguntas. 
 
Alfafar, documento firmado electrónicamente. 
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